
DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Martes 4 de Octubre de 1859.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la hnjirenla de los Sres. Manjarrés y Com])aàia, y en la librería de Dodrignet 
a 9 rs. al mes, llevado^â casa de los Sres. Suscritores, y 41 para fuera, franco de porte. La redacción se Iballa establecida Plazuela de las Angustias num. 5. 
donde se dirigirán los abiuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO 
de la Escuela especial de Ingenieros 

de Minas.

CAPITULO VII.

De los exámenes.

(Continuación.)

Art. 81. Los exámenes generales 
de fin de carrera serán tambien ora
les y por escrito, comprendiendo los 
últimos la resolución de cuatro cues
tiones que se sacarán á la suerte y 
servirán para todos los, examinados: 
de estas cuatro cuestiones, dos serán 
parciales, haciendo cada una referen
cia á una de las asi ■naturas de los 
cuatro últimos años, y Ias otras dos 
serán relativas á asuntos generales 
due exijan la concurrencia de, las 
materias de dos ó. mas asignaturas. 
Para la resolución dé cada una de las 
primeras se les darii seis horas, de 
las cuales podran dedicar una a la 
consulta deobrasy para la de las se- 
Suadas doce horas, destinando las tres 
primeras para la 'misma consulta.

En los procedimientos generales, 
Que requieren trazados gráficos, se 
los concederá, independientemente 
del tiempo precitado, el que la Junta 
considere suficiente para el caso.

El exámen oral durará media hora, 
y se referirá á las diferentes materias 
fiue abraza la carrera. ‘

Tas calificaciones que los exami-, 
uandos obtengan á consecuencia de 
estos exámenes, servirán, sí fuesen 
mtemos, para determinar el orden 
de ¿u colocación’ en la escala del'

Cuerpo, teniéndose en cuenta las no
tas que hubiesen obtenido en los de 
fin de curso.

Art. 82. Un Ayudante de la Es
cuela tendrá el encargo de no permi- 
tirque ningún alumno se comunique 
con los demas ú otra persona, duran
te el tiempo de su preparación , ni 
prolongue las consultas de obras ó 
manuscritos mas allá del prefijado.

Art. 83. Las ñolas de censura pa
ra calificar la conducta de los alum
nos serán las de buena ^ mala.

Para la calificación del aprovecha
miento, se escribirá por cada Profe
sor una papeleta en que se adjudique 
al examinando un número entre los 
límites uno y veinte; sumados des
pués todos los que resulten volados, j 
el cociente de la division de esta su- j 
ma por el número de los Profesores 
será el grado de calificación que cor
responda al alumno. Si este cociente 
no es número entero, y el residuo j 
llegase á cinco décimas, se aumenta- ; 
rá en una unidad sin perjuicio de de
jarle consignado.

La colocación en la lista para el 
año inmediato se hará por el órden 
que marquen de mas á menos los nú
meros adjudicados. Cuando dos ó mas 
resulten con un mismo número en
tero, será preferido el que hubiese 
obtenido mayor cociente misto, y si : 
tuvieran el mismo, se verificará una j 
segunda votación para fijar entre j 
eHos el órden de colocación. Si en ! 
este caso resultara empale, lo deci- ¡ 
dira la suerte.

emisión de la suya. Al efecto llevarán 
una hoja en que conste la lista de los 

j alumnos que asistan á su clase, y la 
1 calificación que les hayan merecido 
i -en las diferentes ocasiones en que les 
: hubiesen preguntado durante el cur

so, sobre las materias del mismo.
Arl. 85. Concluidos los exámenes 

se estenderán las relaciones de cen
sura; las de mitad de curso, con arre- 

j glo al modelo núm. 2.; Ias de fin de 
1 curso conforme á los números 3 y 4, 

y las del exámen general, con suje- 
1 cion al mismo 5.

Los Examinadores pondrán en la 
! relación la nota correspondiente al 

juicio que hubieren formado de cada 
j examinando y la firmarán. El Diretor 

recogerá las relaciones para poner á 
continuación sus notas que autorizará 
con su firma.

Estas relaciones se formarán por 
duplicado; un ejemplar se remilirtí á 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio al dar cuenta de 
los exámenes, y el otro se archivará 
en la Escuela.

Art. 86. Lasnotas del Director en 
los exámenes de fin de curso conclui
rán espresando los alumnos que le 

i hayan ganado, los que hayan de repe- 
¡ tirle, los que hayan de disfrutar pen-, 

sion y los que solo queden como e - 
ternos. -

Art. 87. Para ganar curso co
mo alumno interno, se necesita ha
ber merecido por lo menos 10grados 
en todas las asignaturas dei año cor

La equivalencia entre estos grados 
de aprovechamiento, y las censuras | 
que se han empleado hasta aquí, es la 
siguiente: .

Sobresaliente. 20 grados.
Bueno.. . . .. 40 al menos. 
Mediano.. .. . 5 oí raenos. 
Malo.............. menos de cinco.

La calificación del aprovechamien
to corresponde á los Examinadores, 
la de conducta al Director.

Art. 84, Los, Profesores presen
tarán en los exámenes de fin dé,curso, 
las notas de censura que. les ¡hayan 
mérecido los alumnos durante el mis
mo; estas notas serán lomadas en 
consideración por los Examinadores, 
como un elemento esencial para la

respondiente.
Tendrán derecho á repetirle como 

toles alumnos internos por una sola 
vez los que obtuvieren seis grados 
al menos, ó bien á pasar al curso si
guiente en clase de estemos.

Para que un alumno eslerno pueda 
pasar de un año ó otro, necesita ob
tener cinco grados como minimum.

Art. 88. Si algún alumno de los 
internos obtuviere raenos de diez gra
dos en una sola de las asignaturas de 
un curso, se le declarará suspenso 
para ser examinado de nuevo al cabo 
de un raes, sin perjuicio de incorpo
rarle inlerinamente al. curso siguien
te; en el concepto de que si en el nue
vo exámen no alcanzase aquel núme

ro, perderá el año definitivamente, y 
repetirá todas las asignaturas.

Art. 89. Las calificaciones de que 
trata el arl. 87 y las superiores, por 
muy recomendables que sean, no dan 
derecho alguno si el alumno no reú
ne las circunstancias de moralidad y 
buena conducta; faltándole este re
quisito, há lugar á su separación de 
la Escuela.

Árt. 90. En los exámenes genera
les de fin de carrera se verificará la 
calificación del modo prevenido en el 
art. 85, y los grados obtenidos servi
rán para el órden de colocación en la 
escala del Cuerpo.

CAPITULO VIII.

De las escuelas de Capataces.

Art. 91. Las escuelas de Capata
ces del ramo que se hallan estableci
das y las que en losucesivo se estable
cieren, dependerán de la Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas, cuyo 
Director será el Jefe inmediato de las 
mismas.

Art. 92. Estas Escuelas continua
rán rigiéndose por sus respectivos re
glamentos, salvo en la parte que les 
altera el presente.

Sin embargo, el Director de la Es
cuela especial, ovendo á la Junta de 
Profesores, propondrá al Gobierno las 
reformas que considere convenientes 
para la organización y perfecciona
miento de la enseñanza en las mismas.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Los alumnos examinados en el cur
so que acaba de terminar, quedan su
jetos á las disposiciones de este regla
mento para los efectos que se espresan 
en los artículos 87 y 8B. •

DISPOSICION FINAL.

Queda derogado el reglamento de 
44 de Enero de 1849 y las fiemas dis
posiciones relativas á la organización 
y régimen de la Escuela especial de 
Minas anteriores á la publicación de 
este reglamento.

Madrid 21 de Setiembre de 4859. 
=Aprobado por S. M.=Corvcra.
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612
MODELO NÚM. 1. MODELO NUM. 4.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS. ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Admisión de -alumnos. /l?7o de 18...,.,
ADMISION DE 18.... CurSO....

Relación de las censuras que los individuos que se espresan han merecido en el 
examen verificado en el dia de la fecha para ingresar en esia Escuela, siendo 
Examinadores: 1.’ D......  2.“ D...........  5.“ D...........

Relación del resultado de las censuras de aprovechamiento que han merecido 
los alumnos de este curso en las materias enseñadas durante el mismo, según 
aparece de las relaciones de exámen de clase que se acompañan.

NOMBRES. Resultado.

D. J.

NOMBRES. Clase de...... Clase de......Clase de.....

Fecha.
Firma del Director.

-<t^----- ---- —:--- : 

MODELO NÚM, 2,
MODELO NÚM. 5.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Admisión de 18....... Curso......
Admisión de,........  Clase de...... Curso......

Relación de los grados de aprovechamiento que han merecido los alumnos de 
esta clase en el examen de mitad de curso verificado en los dias. ...... 
del mes de.................. siendo examinadores D. . ......

NOMBRES. Resultado

Fecha.
Firmas de los Profesores,

Relación de las censuras que han merecido los alumnos en el exámen general 
de fin de carrera verificado en los dias......... . del mes de.................

Fecha.
Firmas de los Examinadores.

MODELO NÚM. 3.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Admisión de 18.... Clase de.... Curso....

Relación de los grados de aprovechamiento que han merecido los alumnos de 
esta clase en el exámen de fin de curso verificado en los dias del mes de... .  
siendo examinadores: i.° D........ : ‘i.° D .. •’5°D ■ ií^ D
y ^•° D............... Profesores de esta Escuela. "

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la Dirección general de Conia- 
bilidad de la Flacienda pública, se me 
remite con fecha 30 de Setiembre pró
ximo pasado, la circular siguiente:

Algunos Contadores de Hacienda 
pública de las provincias han acudido 
á esta Dirección general consultando 
si pueden espedirse por los archivos 
certificaciones sobre antecedentes y 
datos tomados del catastro del año 
de 1752:

En su vista, y considerando esta Di
rección general que la conveniencia 
ó inconveniencia de espedir dichos 
documentos solo pueden apreciaría 
las administraciones principales de 
Hacienda pública, por ser de quienes 
proceden los papeles de su referencia, 
ha acordado: .

1.” Que las solicitudes de esta cla
se, como todas las demas en reclama
ción de certificaciones de los Archivos 
generales de Hacienda, se presenten

á los Gobernadores, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 18 de la Real Ins
trucción de 15 de Enero de 1854.

2.” Que las que tengan por objeto 
reclamar certificaciones correspon
dientes á los ramos que corren á car
go de las Administraciones principa
les de Hacienda pública, pasen á es
tas, para que manifiesten si hay ó no 
inconveniente en espedir el certifica
do que se pida.

3.° Que las remitan despues á las 
Contaduiias de Hacienda publica con 
igual objeto.

Y 4.° Que los Gobernadores acuer
den lo que proceda en vista del pare
cer de ambas oficinas, y en caso de 
discordancia entre ellas lo consulten 
á esta Dirección general.

Lo comunica á V. S. la misma para 
su inteligencia y fines consiguientes, 
acompañando ejemplares para que sé 
sirva repartirlos á las Oficinas que 
corresponda.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su cumplimiento y efee-
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tos consiguientes. Valladolid 3 de 
Octubre de iQ^^.=Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los AlcaUés de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil 
y demas empleados de mi autoridad, 
procederán á la averiguación del au« 
tor ó autores del robo de siete caba
llerías, cuyas señas á continuación se 
insertan, de la pertenencia de Alonso 
Perez, vecino de la alquería de Huel- 
mos de Cañedo, en la provincia de 
Salamanca; remitiendo á disposición 
del Gobierno de dicha provincia de 
Salamanca las caballerías con las per
sonas en cuyo poder se encuentren. 
Valladolid 1/ de Octubre de 1859.— 
Castor Íbañez de Aldecoa.

Señas de las cábaUerías. Una mu
ía, edad 4 años, pelo negro, alzada 
7 cuartas.—Otra idem, edad 5 años, 
pelo de ciervo, alzada. 7 cuartas.= 
Una yegua, edad cerrada, pelo negro, 
alzada 7 cuartas, una M en el anca 
derecha, y una muleta mamona.= 
Un mulo, edad. 15 meses, bien trata
do.=Una yegua, edad 4 años, pelo 
negro, alzada 7 cuartas.==Y un po
tro, edad 2 años, con una Y y una B 
en un anca y en otra una marca.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
José García Alvarez, cuyas señas á 
continuación se insertan, natural de 
Torrestío, en el partido judicial de 
Murias de Paredes, el cual se fugó 
de la cárcel de la Robla el dia 19 de 
Julio último; y caso de ser habido le 
remitirán á disposición del mencio
nado Juzgado de Murias de Paredes. 
Valladolid 1.“ de Octubre de 1859.= 
Castor Íbañez de Aldecoa.

Señas del fugado José García Alva
rez. Edad 50 años, estatura 5 pies 
escasos, color moreno, pelo negro, 
barba escasa, «jos pardos, nariz re
gular; vestido con capa fina, color 
castaño oscuro, chaqueta y pantalón 
negros, sombrero id. ealañés, borce
guí blanco fino.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de dos pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia .y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la detención, en el caso de pre
sentarse en el territorio de la misma, 
de un estrangero que unas veces dice 
Hamarse Félix y otras Juan Perron, el 
cual asegura ser natural de Conque, 
departamento de Finisterre en Fran
cia, hijo de Juan y de Juliana Crea,

de 22 años de edad, hornero de oficio 
y desertor de la marina francesa de 
la matricula de Brets, remitiéndolesi 
fuese habido á mi disposición, y dán
dome cuenta anticipadamente de su 
captura caso de haberse verificado. 
Valladolid 3 de Octubre de 1859.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, ernpleados de vigilancia y demas 
dependientes demi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Maria 
Martínez, de 49 años de edad, esta
tura alta, color moreno, tuerta; la 
cual salió de la ciudad de Leon el 
dia 19 de Setiembre último, lleván
dose varias prendas de propiedad 
agena; y caso de ser habida la remi
tirán á disposición del Gobierno de 
la referida ciudad de Leon. Vallado- 
lid 3 de Octubre de 1859,=Cástor 
Ibañez de Aldecoa. 

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Segovia.

Sección de Gobierno.—Imprentas.— 
Negociado. 5.’—Subastadel Boletín.

Debiendo procederse á la subasta 
y licitación del Boletín que ha dé pu
blicarse en el próximo año de 1860, 
con arreglo al pliego de condiciones > 
formado según las Reales órdenes de j 
5 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre 
de 1856 y demas disposiciones vigen
tes, el cual se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno io
do el próximo mes de Octubre, he 
dispuesto hacerlo saberal público pa
ra los que gusten interesarse en la 
contrata, puedan enterarse de dicho 
pliego, dirigiendo por el correo ó de
positando en la caja que se hallará 
en la portería de este Gobierno de 
provincia, sus proposiciones; advir
tiendo que ha de procederse á su 
apertura y adjudicaciones en el pri
mer Domingo del próximo Noviem
bre, ó sea el 6 de dicho mes, a las tres
de la tarde. Segovia 26 de Setiembre
de 1859.=P. 0., José María de Cossío. ; Pliego de condiciones bajo las cuales ha

Gobierno de Ig provincia de Zamora.

El dia 6 de Noviembre próximo 
debe verificarse en este Gobierno de 
provincia, a las 1res en punto de la 
tarde, la subasta remate para publi
cación del Boletín oficial de esta pro
vincia en el año de 1860, con arreglo 
al pliego de condiciones prefijado en 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846, 26 de Setiembre de 1847, 8 
y 24 de Octubre de 1856, en la parte 
que no derogan unos y otras, cuyo 
pliego estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno.

Los que gusten interesarse en la

contrata, podrán dirigir sus proposi
ciones, con sujeción al modelo in
serto á continuación, á este Gobierno 
en pliegos cerrados, bien por el cor
reo, biendepositándolosenlaeaja que 
se hallará en la portería del mismo 
en todo el próximo mes de Octubre.

Los licitares acreditarán fehacien
temente que han hecho en la Tesore
ría de Hacienda pública el depósito 
de 8,000 rs. vn. que previene la Real 
órden de 9 de Octubre de 1849, sin 

.cuyo requisito no les serán admitidas 
sus proposiciones.

La adjudicación tendrá lugar en 
mi despacho el dia y hora espresados. 
Zamora 26 de Setiembre de 1859.=: 
Francisco Sepúlveda, '

D. N. N., vecino de... ofrece to
mar y su cargo la impresión del Bole
tín oficial de la provincia de Zamora 
en el próximo año de 1860, por el 
precio de......  cada ejemplar, y suje
tándose al pliego de condiciones es
tablecidas al efecto, que está de ma
nifiesto en la Secretaría del Gobierno 
de la provincia de misma. Z............. 
de Octubre de 1859.

1
’ Gobierno de la provincia de 

Burgos.

El primer Domingo del próximo 
mes de Noviembre tendrá lu^ar en 
este Gobierno de provincia, á las tres 
de su tarde, la subasta de la impresión 

1 y circulación .del Boletín oficial de esta 
provincia para el año de 1860, con las 
condiciones marcadas en las Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 1846, 26 
de Setiembre de 1847, 8 de Octubre 
de 1856yl0 de Setiembre de 1858, 
cuyo pliego de condiciones se inserta 
á continuación y estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la 
contrata podrán dirigir sus proposi
ciones á este Gobierno, en pliegos 
cerrados, bien por el correo, bien 
deposilándolos en la caja que se ha
llará establecida en la portería del 
mismo. Los licitadores acreditarán 
haber hecho en la Tesurería de Ha
cienda pública el deposito de 12,000 
reales que previene la Real órden de 
9 de Octubre de 1849.

Burgos 27 de Setiembre de 1859, 
=Franciáco de Otazu.

de verificarse la subasta y adjudica
ción del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año próximo de 1860.

1 .' La adjudicación del Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
de 1860, se verificará en este Gobier
no de provincia el primer Domingo 
del próximo mus de Noviembre á las 
tres de su tarde, en la forma que pres
criben las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856 y 10 Setiembre de 1838.

2 .* Ha de insertar en el BoleUn.báio 
el epígrafe de articulo de oficio, toda 
la parle oficial comprendida en la 1.* 
sección de la Gaceta de Madrid, asi 
como también los anuncios, circulares 
y documentos que se le remitan antes

615 
de las tres de la tarde del dia ante
rior al de là publicación, con las for
malidades prevenidas en las Reales 
órdenes de 6 de Abril de 1859 y 10 de 
Agosto de 1856, y las que le dirijan 
las Capitanías generales de los dis
tritos militares en virtud de la auto
rización que se les concedió por la 
ley de 9 de Agosto del citado año de 
1839.

3 .‘ La dimension del Boletín v 
suplementos será de un pliego de pa
pel continuo, tamaño marquilla, (26 
pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
de nueve emes de parangona, en tipo 
del cuerpo 10; conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

4 .’ Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiere alguna órden, Regla
mento etc., ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del propo
nente el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción, si el Gobernador de la provincia 
lo considera urgente.

5 / Los anuncios relativos á des
amortización, se insertarán conforme 
á lo prevenido en la Real órden de 
8 de Julio de 1858.

6 .“ Se darán Boletines estraordi- 
narios cuando el Gobernador conside
re que no puede demorarse la circu
lación de alguna órden.

7 * Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á 
la redacción se insertarán gratuita
mente.

8 ." Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el índice 
de todas las órdenes publicadas en los 
dél mes anterior, con espresion del 
número de aquel que las contenga y 
del de la circular en que se inserte.

9 .’ Por cada ejemplar del Boletín, 
inclusos los respectivos suplementos, 
se ha de pagar. . . . céntimos, por 
cuyo precio ha de arreglarse el im
porte de las suscriciones que se hagan 
por los Ayuntamientos.

10 . El Boletín oficial saldrá cua
tro dias á la semana, que serán los 
Marles, Jueves, Viernes y Domingos.

11 . Ha de enlregarse gratis un 
ejetnplar del Boletín oficial con sus 
suplementos, para la Diputación pro
vincial, uno para la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio, diez para la Secretaría de este 
Gobierno y los que en la misma se ne
cesiten para unirlos á los espedientes 
en los casos que lo requieran así, co
mo los que se consideren necesarios 
al Ministerio de la Gobernación, Bi
blioteca Nacional, Regente y Fiscal de 
la Audiencia del territorio y Capitanía 
general del distrito á que pertenece 
}a provincia.

Dentro de esta al 
Gobernador civil. 
Comandante general. 
Diputados á Córtes.
Diputados provinciales.
Consejerós provinciales. 
Jefe de la Guardia civil. 
Comisario de vigilancia.
Administración y comisionado de 

ventas de Bienes Nacionales.
’ Jefes de Hacienda de la provincia.

MCD 2022-L5



Vicaría eclesiástica (Je- la diócesis.
Ay un ta mi en tos.
Juzgados.
Biblioteca proyinciak
Capitanes Generales y Comandan

tes Generales de los departamentos 
marítimos

Í2. Habrá de facilitarse igual
mente, segon dispone la Real orden de 
10 de Setiembre de 1858, un BoleUnJ 
gratis á cada uno de los Comandantes 
de la Guardia civil de esta provincia.

1. 5, El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número 
que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público, al Goberna
dor, Diputación provincial y oficinas 
de desamortización.

14. Para la inserción en el Bole
tín de las comunicaciones, ordenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se 
harán en todo caso por conducto y 
beneplácito del Gobernador, se obser- 
yará el orden siguiente, que por nin
gún concepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general. 
De las oficinas de Hacienda.
De Jos Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Cuando las necesidades del servi

cio exigieren la publicación de Bole
tines extraordinarios, iprevh siempre 

Ia autorización de Gobernador civil, 
si estos no fueren sobre asuntos del 
Gobierno, el importe de su publica
ción será de cuanta de la Dependen
cia ú oficina que lo reclamase.

15. La publicación del Boletín 
oficial se hará por cuenta de los fon
dos provinciales, pagándose por tri
mestres adelantados.

16. Para hacer proposiciones en 
la subasta del Boletín, será necesario; 
primero, tener estórblecimienio tipo
gráfico suficientemente abastecido de 
prensas ó máquinas, tipos, cajas y 
demas útiles necesarios para la publi
cación. Segundo, acreditar el depósito 
de 12,000 rs., cuya fianza permane
cerá íntegra en la Tesorería de .la ! 
provincia todo el tiempo que durare, 
el arrendamiento. , ■ 

Burgos 27 de Setiembre de 185^^..= ; 
Francisco de Otazu.

Administración principal de Correos, 
de Valladolid.

El 6 de Octubre próximo á las doce 
de su mañana, se celebrará en esta 
Administración principal de Correos, 
la subasta de la construcción del en
tarimado de las nuevas oficinas adon
de la misma ha de trasladarse, con 
arreglo á las condiciones formadas al 
efecto y que se hallan de manifiesto 
en esta principal. Valladolid 27 d,e 
Setiembre de 185.9.—El Administra

dor principal interino, Tomás Sán
chez Arévalo,

Xy ornan danda de Íncfenieros de 
Valladolid.

Estando autorizada esta Comandan

cia para contratar algunos canteros y 
albañiles que siendo diestros en su ofi
cio y reuniendo ademas las circunstan
cias de buena conducta, salud, agili
dad y edad menos de 40 años, quieran 
pasar á la Isla de Cuba para ocuparse 
en los .trabajos de cantería y.albañi
lería que se hacen en las fortificacio
nes y edificios militares de la Habana y 
su departamento, lo anuncia para co- 
.nocimienlo de las personas à quienes 
convenga; las cuales podrán dirigirse 
para saber mas detalles, á las oficinas 
de la misma Comandancia, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde en cual(|uiera de los dias no fe
riados del próximo raes de Octubre y 
restantes del actual. Las oficinas es
tán en la calle de la Redondilla. Va
lladolid 27 de Setiembre de 4859.= 
El Coronel Comandante Interino, Luis 
Pascual y García.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tudela de Duero.

En los dias 46 y 23 del próximo, 
mes de Octubre y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial el arrendamiento en pú
blica licitación de los derechos de 
consumo que en el año próximo ve
nidero devenguen los ramos que se 
espresan, sirviendo de tipo para qf 
remate de cada uno, las cantidades' 
que siguen.

Bs. cents.

Aceite de oliva. . . . 24 79 48 
Jabón....... .. . .., 758 46 
Aguardiente.... ... 4 390 50

En los mismos dias y local señala
dos se verificará tambien la subasta, 
de los derechos pertenecientes á. to
dos los ramos sujetos.ai impuesto en 
6l agregado Herrera de Duero, con 
arreglo ,á jas condiciones de los res
pectivos espedientes que de mani- 
fiestp.^e-hallan en la Secretaría mu
nicipal. Tudela de Duero 27 de Se- 
tiemime. de' 4859.=:E1 Presidente, 
'Francisco Alvarez.=Damian Berme
jo, Secretario.

vi^-Ayuntamiento Constitucional de 
. Valoria la Buena'.

Se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta villa, por renuncia 
del que la obteniá; su dotación con
siste 'On 4,500 rs. anuales, cobrados 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
á los vecinos pobres, que serón 40, y 
por separado las igualas ó ajustes par
ticulares con los vecinos ño conside
rados pobres, que con aquella canti
dad podrá el profesor agraciado reunir 
hasta la de 6,600 rs. Ademas tiene 
460 rs. por la asistencia á los presos 
de la cárcel de este partido, y se le 
permitirá ajustarse particularmente 
con los vecinos de lospueblos distan
tes una legua de esta población.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes por conducto de esta Acal lía en 
el término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 

Boletín oficial de la provincia; pasa
dos que sean se proveerá. Valoria Ia 
Buena, 5 de Setiembre de 4859.=É1 
Alcalde, Gaspar Bajón. = Eustaquio 
Balboa, Secretario.

Alcaidia Constitucional de 
La Zarza.

Con la autorización debida, y de 
acuerdo con la Corporación municipal 
que presido, se sacan á pública su
basta en arrendamiento la posada pú
blica y los prados del común de. esta 
villa; la primera para todo el año 
de 1860, y los demas para los cuatro 
meses de. Diciembre, Enero, Febrero 
y Marzo inmediatos. Los rémates ten- 
drán lugar en los dias. 46 y, 25 del 
próximo mes de Octubre, á la hora 
dejas mueve de sus mañana.s respec
tivas.y local de la Sala Consistorial. 
Los que deseen interesarse en su ad
quisición, podrán enterarse de los 
pliegos de condiciones formados al 
efecto, los que se hallan unidosá sus 
espedientes, y de manifiesto en la Se - 
cretaria del municipio. Lá Zarza 24 
de Setiembre de 4859.=E1 Alcalde, 
SantíagoCendon.. ,

Don Manuel María de Espinosa, Comi
sario de guerra de esta Plaza.

Hago saber :, Que no habiendo, dado 
resultado la subasta celebrada en el 
dia de ayer, para la venta de las ropas 
y efectos dejados por el ofieial tercero 
de.Administración militar D. Manuel 

;Matute y Castell, que desapareció de l 
esta citada Plaza en 41 de Julio úlñ- 1 
mo, abandonando su destino; se con. ( 
voca á nueva j formal licitación, que ! 
tendrá lugar á las doce del dia 9 de i 
Octubre próximo; en la Gasa calle de 
los Arces, núm. 40, donde se encuen- 
tran dichos efectos. Valladolid 40 de 

. Setiembre de •1839. = Manuel María 
de Espinosa.

: Don Gabriel Jalón, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava 

, del Bdy y su partido . ’

. Po.f el presente cito, . llamo y era- t 
plazo,á Santiago Hernández (a) Reme-' 
na., de. estado soltero,.natural de.esta . 
villa, donde ha tenido su domicilio, 
para que en el término de 9 dias que 
por primero se señala, comparezca 
en este Juzgado á oir los cargos que 
le resultan en la 'cáusa Criminal que 
se sigue con motivo de .la herida gra
ve que recibió éu íá noche del 24 pa
ra amanecer eí25 de Julio último, 
Enrique Pino, natural y residente en 
la misma; con apercibimiento que 
de no presentarse, sé sustanciará el i 
procedimiento en su ausencia y re
beldía, entendiéndose las diligencias 
con los estrados del Tribunal y le pa
rará el perjuicio que'baya lugar. Da
do en la Nava del Rey á 22 de Se
tiembre de 4859;=Gabriel Jalón.= 
Por su mandado, Pedro Bruguera.'

Compañía d€l\Canal de Castilla.—Di
rección local.

Para el sorteo de barcas de la Com
pañía se señala el dia 8 del próximo 
raes de Octubre , cuyO acto tendrá lu- 
'gar á las doce de su mañana en las 
Oficinas de esta Dirección.

Las papeletas d-e pedidos se presen
tarán antes de dicha hora, con los re
quisitos de costumbre que previene 
el reglamento de navegación. Vallado- 
lid 29 de Setiembre de 4 859, =E1 Di
rector local, Valentin Llanos.

El dia 24 de Setierabre próximo 
pasado se ha estraviado una pollina 
desde las inmediaciones, de las aceñas 
de la Peña, junto á Tordesillas, de las 
señas siguieules: edad cerrada, pelo 
rucio cano, criando, alta, eumendra- 
da y un poco ensillada, recien herrada 
de las manos y un poco herida en el 
lomo. La persona que sepa su para
dero, avisará á Juan Arévalo, vecino 
de Carolo, que pagará los gastos cau
sados y dará una gratificación.

Quien quisiere tomar en arriendo 
una casa-mesón situada en Valverde 
de Campos, acuda ante Francisco Fe
rez, Vicente 'Canal y Ramón Cerezo, 
vecinos' de Almaráz, como curado
res de Isabel, Norberta y Mariano 
Carrasco.

El dia 23 del corriente mes, tendrá 
efecto en la villa de Cigales el remate 
de los pastos y yerbas del monte titu
lado la Debesa de Cigales, de la per
tenencia del Exemo. Sr. Duífue de 
Osuna, del Infantado, C( oda-Duque de 
Benavente y otros títulos. Grande de 
España de primera clase: Los sugetos 
que quieran interesarse en el disfrute 
de las anunciadas yerbas y pastos, y 
enterarse de los condiciones del re
mate, pueden dirigirse en Cigales á 
la casa de Felipe Caballero, y en esta 
Ciudad al apoderado- de S. E. D. Justo 
de Cieza Pinta, Plazuela de las An
gustias, Palacio del Almirante, nú
mero 2, principal de la derecha, donde 
selles manifestará el pliego de condi
ciones.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑIA.
calle del Bao núm. 5.

' La formación de las cartillas de 
evaluación es uno de los trabajos de 
que se encarga esta agencia; respecto 
á las ventajas que puedan encontrar 
los Ayuntamientos al confiaría dichos 
trabajos, los mismos podrán juz-^ 
gar cuando pasen á tratar de dicho 
asunto.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía, 

Plazuela de las Angustias númí 5.
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